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SECCIÓN SEGUIMIENTO TÉCNICO DE OBRAS 

 

Nivel Jerárquico: “F”             Sigla: DP/DGI3                     CUA: 2469 

  

1. SUBORDINACIÓN 
 

 La Sección Seguimiento Técnico de Obras está subordinada al Departamento de Gestión de 

Inversiones  

  

2. ATRIBUCIONES 
 

2.1. Efectuar el seguimiento, monitoreo y elaboración de informes técnicos sobre el avance de 

las Obras de Inversión en Generación, Transmisión y Distribución, como así de los 

materiales involucrados en los Proyectos de Inversión. 

 

2.2. Emitir y consolidar informes respecto al avance de Obras de Inversión financiado por 

Organismos Internacionales de Crédito. 

 

 

 

 

 

 

 


